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] E l  Exm o. Sr. Secretario de Estado, y  del despacho uni
versal de Hacienda me comunica con las fechas que se
advierten dos decretos de las Cortes sancionados, cuyo tenor 
€s el siguiente:

í»El Rey se ha servido diriginue el decreto siguien- 
t e : =  Don Fernando VII perla gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española , Rey de las Espa- 
n a s , a  todos los que las presentes vieren y entendieren sa -  
oed: (^ue las Cortes han decretado lo siguiente; =  Las Cor
tes usando de la facultad que se les concede por la Cons
titución han decretado:

1.0 Luego que el cabildo catedral baya elegido los di
putados que han de ser individuos de la junta diocesana, se 
reunirán estos y Ips párrocos de la capital con el reve
rendo obispo , ó con el que represente su dignidad ,, y po
niendo en una bolsa los nombres de todos los párrocos del 
obispado, inclusos para este efecto los de territorio vere nu
llius comprendido en su demarcación, ó que para efectos
semejantes se le haya agregado, sacarán por suerte nueve 
curas.

2. Llatnados estos a la capital del obispado, y unidos
bajo la presidencia del reverendo obispo, elegirán los seis
párrocos y un beneficiado que han de ser individuos de k  
dicha junta.

3.0 En las diócesis que tuvieren dos ó mas iglesias co
legiatas , cada una de ellas remitirá al obispo el noinbre del 
que haya elegido de su seno; y echándose suerte entre 
ellos del modo dicho en el artículo primero , el que saliere 
será individuo de la junta.

4.® Esta queda por este año autorizada por las Cortes, 
para que reuniendo las tazmías b notas de los frutos per-  ̂
tenecientes al medio diezmo y primicia de cualquiera clase 
que sean, y cualesquiera que hayan sido sus preceptores, 
consigne y vaya dando á los partícipes eclesiásticos y fa-
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b r i c a s , Ia parte  que les corresponda de los frutos venci
dos y ganados por ellos , al tenor de lo que  hayan  perci
bido en el quinquenio ú ltim o, deduciendo de esta cuota fas 
cargas  designadas por las Cortes en su p rim er  decreto  so
b re  el sistema general de hacienda.

5.® La misma junta queda encargada de que  ningún pá r
roco  catexca de la debida y decente congrua  ; y  para  e ib  
sobre  los predios reservados á los curas en dicho decreto , 
y  los derechos de estola que sean com p a tib les , Ies asignará 
del acervo com ún de diezmos y pritriicias la porción de fru
tos que  sea necesaria , incluyendo en este repartitn iento  á  
los párrocos de aquellas iglesias , en que los cabildos ecle
siásticos ejercían ó pretendian ejercer cura de almas , por e s -  
t á r  en posesión de n o m b r a r , ó p roponer los ministros y á  
los vicarios' de los párrocos.

6.® Las pabordías de la universidad de Valencia dedu
cirán  del acervo decimal en conceptb  de pensión , la parte  
que  les está consignada por su erección.

7.® Si en alguna diócesis el medio diezmo y primicia 
no  alcanzare á cubrir  la dotación del clero y del c u l to , lo 
h a rá  presente al Crédito  público la junta diocesana para  la 
reservación de los bienes necesarios á dichos o b g e to s ,  y este 
lo tom ará  en consideración de acuerdo con la visita nom 
b rada  por las Córtes.

8.0 El nom bram ien to  y  rem oción de los colectores de! 
medio diezmo y prim icia  serán privaúvos de la junta dioce
sana , cesando en esta parte  todo privilegio.

Y  9.® El G ob ie rno  queda autorizado para  resolver las 
dudas que  puedan o cu rr ir  acerca de la egecucion de k^s 
artículos a n te r io re s , y especialmente respecto de los te rr i
torios de jurisdicción eclesiástica separada y no com pren
didos en el artículo prim ero. M adrid  29  de junio de 1 8 2 1 .= :  
José M aría  Moscoso de Altamira , presidente. =  Francis
co Fernandez  Gaseo , diputado secretario. =  Pablo  de la 
L lave , diputado secretario. =  P o r  tanto mandamos á todos b s  
t r ib u n a le s ,  justicias, gefes , gobernadores y de mas autorida
des , asi civiles como militares y  eclesiásticas de cualquiera 
clase y d ig n id ad , que guarden y hágan guardar  , cum 
plir y egecu ta r  el presente decreto  en todas sus partes, 
fen d re is lo  entendido para  su cum plim iento , y  dispondréis s§
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gan g u a rd a r ,  cumplir y  e jecutar el presente  decre to  en to
das sus panes. Tendréislo entendido para su cnm plinúenío, 
y  dispondréis ^se im p r im a , publique y circule == Está ru 
bricado de^ la real mano. =  E n  Palacio á 4 de Julio de 
1 8 2 1 .  =  A  D o n  Antonio Barata. =  D e  real o rden  lo tras^ 
lado á V . S. para  su puntual cumplimiento. Dios g uarde  á  
V . S. m uchos años. M adrid 4 de Julio de i B a i .  =  Ba
ra ta . =  Sr. In tendente  de G ranada .”

Lo que comunico á VF. para  su debido conocí'- 
miento y  efectos correspondientes.

Dios guarde á VV, machos am s. G ranada 18 de ju 
lio de

]edj^ M ir a n d a Florez,

Sres. del Ayuntamiento Constitucional de
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